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Quillota, 29 de Diciembre de 2020.- 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 9386 /VISTOS: 
1. Ofic io Ord inar io N°816-D/2020 de Dic iembre de 2020 de Director de 

Desarrol lo Comunitario a  Sr. Alcalde, en que solic ita se apruebe 
Convenio del Subsistema de Seguridades y Oportunidades 
“ACOMPAÑAMIENTO A LA TRAYECTORIA –  PROGRAMA EJE 
MUNICIPAL” ,  Modelo de Intervención para usuarios de 65 años y 
más edad, entre la Munic ipalidad de Quil lota y la Secretaría 
Regional Min ister ia l de Desarrollo Socia l y Famil ia, Reg ión de 
Valparaíso, cuyo monto a transfer ir es de $1.691.613. - (Un mil lón 
seiscientos noventa y un mil seisc ientos trece pesos) ; 

2. Subsistema de Seguridades y Oportunidades “ACOMPAÑAMIENTO 
A LA TRAYECTORIA –  PROGRAMA EJE MUNICIPAL” Modelo de 
Intervención para Usuarios/as de 65 años y más edad / Convenio de 
Transferencia de Recursos entre la Secretaría Regional Min ister ia l 
de Desarrollo Socia l y Famil ia  de la Región de Valparaíso y 
Munic ipalidad de Quil lota, de 19 de Nov iembre de 2020;  

3. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s igu iente Convenio: 
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SEGUNDO:  ADOPTE el Director de Desarrol lo  
Comunitar io  las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
               
 
 
 
 
 


